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Articulo de O^cio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Número 74.)
Subsecretaría.—Circular.—Por el ministerio de la Gobernación 

de la Península se me ha comunicado con fecha G del actual la ór- 
den siguiente*.

El Sr. ministro de la Gobernación de la Península dice con esta 
fecha al de Hacienda lo que sigue:-Son repetidas las solicitudes que 
llegan al ministerio de mi cargo de cesantes, jubilados y viudas que 
hasta diciembre último cobraron sus haberes por las pagadurías del 
toismo en las provincias, quejándose de no haber percibido unos la 
Mensualidad de enero, que esponen haberse satisfecho á los de su clase 
en los demas ministerios, y espresando otros la resistencia que en» 
Clieniran en las oficinas de Hacienda á reconocer esta nueva obliga. 
el0D, ya bajo pretesto de que no han recibido drden al efecto, ya de 
9^6 este ministerio no ha pasado los fondos equivalentes del importe 
de las libranzas que suponen facilita con este objeto el tesoro; y en. 
lerada de todo la Regencia provisional del reino se ha servido man. 
dar manifieste á V. E. la necesidad de hacer entender á las depen. 
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ciencias de! ministerio de su cafgo 'eh las provinrias, que las clases 
pasivas, cualquiera que sea su procédenciá, corresponden al presu
puesto de Hacienda, en el cual se incluyen desde la distribución del 
mes de enero, según lo acordado por la Regencia en 27 de noviem
bre del afío anterior, consiguiente á lo prevenido en la ley de pre
supuestos de 26 de mayo de 1835 que en este concepto deben ser 
pagados por las tesorerías de rentas Ios-cesantes jubilados y viudas 
de los diversos ramos de Guberuacion al propio tiempo y en igual 
proporción que lo sean los demás del estado, á cuyo efecto y con él 
fin de no causar perjuicio á los interesados, se han pasado con opor
tunidad las relaciones convenidas con la Dirección general del tesoro 
público y contaduría general de distribución, y finalmente que las 
libranzas que se reciben por este ministerio son destinadas a satis
facer las obligaciones que en las distribuciones mensuales se desig
nan á su presupuesto, entré lasque sedienta la preferente de presi
dios, que se cubre en muchos casos con productos de provincias donde 
no existen aquellos, no sin gravamen del servicio y de los fondos pú- 
blicos.-Y de orden de la Regencia provisional del reino comunicada 
por el Sr. ministro de la Gobernación lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y el de las clases pasivas á que se refiere, á cuyo efecto 
dispondrá V. S. se publique en el Boletin oficial.

En su cumplimiento se inserta en este número. Palma 2 2 de marzo 
de i^^i.—José Miguel Trias.

(Número 75.) ,
2^ sección.—Circular.—Por el ministerio de la Gobernación de la 

Península con fecha de 1? del actual se ha comunicado á este Gobier

no político la orden siguiente: . . . ..
Según los partes recibidos en este ministerio han aparecido en 

varias provincias ladrones y personas sospechosas que, turbando el 
sosiego á costa de tantos sacrificios adquirido, han inspirado funda
dos recelos á los pacíficos habitantes de los pueblos pequeños, y he
cho inseguro el tránsito de los caminos. En algunos puntos la activa 
vigilancia y el celo de la autoridad principalmente encargada de D 
protección y seguridad de los ciudadanos han bastado para estermr 
nar, ó por lo menos ahuyentar, á los que se han presentado con cri
minales propósitos; pero en otros, circunstancias de localidad, la falta 
de noticias seguras ó de cooperación eficaz en quien debiera pres 
tarla, han sido causa de no haberse logrado el mismo fruto y de qne 
haya que lamentar escesos y violencias que debieron evitarse á to< 0 
trance.
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Es indispensable por tanto adoptar sin dilación las medidas mas 

convenientes para destruir los malhechores que aun existen, los cua
les si bien ahora escasos en número, podrían con el tiempo reunidos 
servir de núcleo y apoyo a gentes de mal vivir, que en medio de los 
desastres de la guerra civil se familiarizarou con el crimen, y repug
nan ahora ganar honradamente su sustento. Por tanto no solo con
vendrá organizar desde luego una activa persecución contra los que 
atenten contra la seguridad pública, sino que deberá V. S. exami
nar muy detenidamente las causas mas principales qne puedan in
fluir en que se aumente su número, y prevenir con tiempo los gra
ves perjuicios que de esto podrían originarse. En algunas partes la 
escesiva y reciente aglomeración de individuos sin arraigo ni apego 
91 hogar doméstico, y la miseria que en otros produjeron las calami
dades de la guerra, son causa de que el trabajo escasee y queden ocio
sos muchos brazos. En otras, hábitos antiguos contribuyen también, 
eunque indirectamente, en el mayor número de casos, á que se per
petúen los robos y delitos contra las personas, y en no pocas por des
gracia la apatía de las autoridades locales, la indiferencia con que 
miran el cumplimiento de sus obligaciones y el temor a veces de re
sentimientos personales, facilitan criminales tentativas y aseguran la 
Impunidad de los que en ellas toman parte. A la autoridad de V. S. 
toca particularmente aplicar el remedio oportuno á cada uno de estos 
Diales, escítando con celo eficaz la cooperación de la Diputación pro
vincial cuando pueda producir ventajosos resultados, y la de los Ge- 
fes militares siempre que el ausilio de la fuerza permanente pueda 
3er necesario.

Pero es ademas indispensable que obrando V. S. con incansable 
activi<lad, y usando de todo el lleno de su autoridad , obligue á los 
alcaldes de los pueblos á que le den sin la menor demora partes cir- 
^ünstanciados y exactos de la aparición ó movimiento de los ladrones 

personas sospechosas, y á que ejerzan en sus jurisdicciones, siem
pre de acuerdo con los alcaldes de los pueblos inmediatos, una cons- 
,ante vigilancia que evite sorpresas vergonzosas, las cuales solo á fa- 
v°r de un total abandono pueden tener lugar, y persigan, ausiliados 

los milicianos nacionales y de los vecinos armados, á los malhe- 
c^ores que penetren en su respectivos territorios, entregándolos tan 
Pronto como sean aprehendidos al juez correspondiente para que su- 
ran el rigor de la ley.

El gobierno está dispuesto á recompensar honoríficamente a los 
^tle cu este servicio se distingan; pero será ademaá conveniente pre
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miar á los aprehensores con gratiCra'cíonés en dinero, que no solo 
les indemnicen del abandono ihom'cntáneo de su trabajo, sino que a 
mismo tiempo sirvan de estímulo para que la persecución se genera
lice y se afiance la seguridad del pais. A V. 8. compete con a Di
putación provincial, y considerando las circunstancias especiales de 
la provincia, adoptar sobre este punto las medidas convenientes para 
que el premio que se ofrezca según los casos no sea una promesa 
vana, y se realice tan pronto como se preste el servicio. ,

La Regencia espera que V. 8., atendiendo á la importancia de 
estas prevenciones , sabrá aplicarlas oportunamente sin contentarse 
con estériles escitaciones, y que demostrará con hechos positivos el 
buen resultado de sus disposiciones; en la intehgencm de que asi co
mo está dispuesta á apreciar en todo su valor los esfuerzos que para 
tal fin haga V. S., no consentirá la mas leve neghgencia en asunto 
de un interes tan general. De órden de la Regencia lo digo a V. b. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. ,

En consecuencia de lo prevenido en la preinserta Real orden, no 
puedo menos de recordar á los alcaldes el mas exacto cumplimiento 
de lo dispuesto en las circulares de este gobierno político que se espre- 
san en las de 8 de enero último número 19 inserta en el boletín ofi
cial 12 VI relativas á dar parte de todas los ocurrencias de la clase 
de que se trata, de acaecidas, con todas las circunstancias del 
hecho. V noticia que se haya adquirido de los perpetradores-, el deber 
en que so hallan de celar de cerca á los sospechosos vagos y mal 
entretenidos y proceder contra los mismos con arrog o a las leyes 
vioentesen bien del órden y tranquilidad pública y de la segunda 
dé las personas y propiedades-, en la inteligencia que serí inexorable 
á la menor omisión que tenga un asunto tan recomendable al servicio 
público. Palma 23 de marzo de Miguel frías.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Amortizacion-Se han solicitado para su adquisición las 

tas conos del huerto grande de Bernardos del real contiguo 
a! convento; del de Carmelitas, del de Capuchinos, del de - 
religiosas de santa Margarita, y del del Olivar todos de esta 
ciudad, del huerto y corral de los Dominicos de 1 ^lienza, y 
de la casa número 98 manzana 18 calle nueva del Suco- q 
fue de los suprimidos Agustinos de Palma. Lo que se anun 
cia al público1 con arreglo al artículo 5? del l eal decreto de 
19 de febrero de 1836. Palma 23 de marzo de 1841.-Joa

quín Scheidnagel.
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Intendencia militar de las islas Baleares.

No pudiendo celebrarse el día 25 del actual, la subasta 
de tres mil camas, que faltan para completar el servicio á la 
guarnición de este distrito, se proroga para el siguiente 26 
del corriente, desde las diez de la mañana hasta las dos de 
la tarde, en los estrados de esta intendencia.

Lo que se anuncia en este periódico para conocimiento 
de los licitadorcs. Palma 23 de marzo de 1841.-Manuel 
Robleda.

Ayuntamiento constitucional de Maria—Los propitarios 
forasteros, cualquiera que sea la clase de bienes que posean 
en este pueblo, presentarán para el día 26 de los corrientes 
las correspondientes relacionesá esta corporación del modo que 
queda mandado en c! artículo primero del decreto de la Regencia 
del reino de 7 de febrero último.-P. M. D. A.-Juan Car
reras, secretario.

Ayuntamiento constitucional de Calviá.-Debiendo pro- 
cedcrseá la formación de la estadística de este pueblo, y sien- 
d ) muchos los forasteros que posean bienes en el distrito de 
esta villa, lo avisa esta corporación por medio del Boletín 
y Diario Constitucional á fin de que presenten antes del 27 
del actual relación de sus bienes arregladamente á los mode
los insertos en el número 1252; que de no hacerlo lo verifi
cará esta municipalidad á sus costas, siendo ademas respon
sables á las penas que pueda dar lugar su oniision. Calviá 16 
marzo de 1841.-Por acuerdo del ayuntamiento, Antonio 
Viccns secretario. ' 

Ayuntamiento constitucional de la villa de Sta. Eugenia. 
-El ayuntamiento constitucional de la villa de santa Eugenia 
previene á los propietarios que posean bienes en su térmi
no, se sirvan presentar sus relaciones con arreglo á lo dis
puesto por la Regencia provisional del reino en siete de fe
brero úllimo, en esta alcaldía antes del 26 del actual si no 
quieren sufrir las responsabilidaíles á que su dcmoia les hi1- 
ciera acreedores. Santa Eugenia 15 de marzo de ¡841.-Se
bastian Roca, alcalde constitucional—P. D. D. A. C.-Mateo 
Bibiloni Nicolau secretario.

Ay untamiento constitucional de Soller.
Este ayuntamiento á pesar de haber publicado por los 

lugares públicos y acostumbrados de esta villa el día 12 del 
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corriente invitando á los hacendados forasteros que tengan 
bienes en el término de esta villa que con arreglo al decreto 
de la Regencia provisional del reino de 7 de febrero último 
presentasen antes del 26 del actual relación de sus bienes ar
regladamente á los modelos insertos en el Boletín Oficial 
núm. 1252 y que de no hacerlo lo verificará esta corporación 
á sus costas, y respecto de estar para concluir el plazo seña
lado sin haber presentado dichas relaciones ha acordado ha
cer el presente recuerdo insertándolo en este Diario y Bole
tín Oficial para conocimiento de los intcrcsados.-Soller 20 
de marzo de 1841.-El presidente Francisco Sena.-P. A. del 
A. C.-Jaime Mayol, secretario.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

REALES VELLON. MRS.

Trigo candeal, cuartera. . . . 66 w
Xexa, id.......................... 64 99
Moreno, id....................... 60 9»
Cebada, id....................... 34 ”
Habas, id.......................... 50 w
Guijas, id.......................... 48 59
Garbanzos, id................ 80 99
Frísoles, id.................... 80 99
Vino, cuarter................ 3 12
Aceite, cuartán............ 17 24
Carbón, quintal............ 16 99
Patatas, id. .............................. 99 99
Lffia, id. í.................... 4 ”
Carne de vacajib.de ¿Gonzas. 4 24
Carnero, id....................... 4 ”
Queso, ¡ib. de 12 onzas . . . 2 99

Cindadela 6 de febrero de 1841.—Pedro Martorell, alcalde 1?

Idem en el mercado de Inca.
Trigo, barcilla. . ... de 99 Ct 14 6 á 99 tt 16 99

Candeal, id. . . ... de 99 14 6 á 99 16 99

Cebada, id. . . .... de 99 8 6 á 99 9 99

Avena, id. . . . ... de 99 6 8 á 99 8 99

Habas, id. . . . ... de 99 i4 99 á 99 16 99
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Garbanzos, id...............de
Habichuelas, id. ... de
Frísoles, id...................... de
Guijas, id......................... de
Cañamo, quintal. . . . de
Queso , id......................... de
Lina................................ de
Algarrobas.........................de
Carbón............................. de
Aceite, coartan . ... de
Vino, cuaitin...............de 
Aguardiente, id. . . . de
Carne lib. de 3G onzas, de

99 T5 6 4 99 16
I 3 99 á 1 4
I 2 99 á 1 2

99 12 99 á 99 12
4 9 99 99 á 20 99

10 99 99 á 10 10
99 99 99 á 99 99

99 16 99 á 99 18
I 99 99 á 99 99

I 7 99 á I 8
99 13 99 á 99 99

2 99 99 á 99 99

99 ■6 99 á 99 8

3^5
59

59

6
6
59

59

99

99

99

99

99

99

99

Inca 8 de febrero de 1841.—Munar, alcalde.

Idem en el mercado de Palma.

Candeal, cuartera.............................. 4 ti 18 $
Trigo gordo, id................................. 4 ¡8
Idem menudo, id............... ... . . . 4 10
Cebada............................................. 2 6
Avena, id............................................ 1 18
Habas................................................ 4 16
Guijas............... ... . . ................... 4 4
Garbanzos.......................  6 12

99

99

99

99

99

99

99

99

Frísoles............................................. 7 4 99
Habichuelas . ..................................... 8 8 99
Leña, el quintal............................................... 6 99
Carbón, id............................................ 1 4 99
Algarrobas, id. •.................................................. 1 99 99

Almendrón, id. . . ......................... 1 8 5
Paja, id . . .................................. 99 7 99

Carne de'Vaca, la lib. de 36 onzas. 99 7 99
Idem de carnero................................ 99 8 '99

Vino, el cuartin................................. 99 15 99

Aguardiente, id.................................... 5 99 99

Aceite, el cuartán............................. 1 8 99

Idem nuevo, id.................................... I 5 5
Palma 14 de febrero de 1841.—Gerónimo de Alemañy, alcalde.
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Idem en el mercado de Iviza.

REALES VELLON MRS.

Tripo. Li rnartpra. . . . . . 60 99

Cebada, ídem.......................... 3° 99

Habas, Ídem.............................. 60 99

Guijas, idem............................. 60 99

Habichuelas, idem.................. I08 99

48 99

Areíte medida....................... 8l 99

Algarrobas, quintal............... I 2 99

- Algodón idem.......................... IOO 99

Brea , ídem............................. 40 99

Carbón, ídem.......................... 8 99

Lefia, idem..............................
Vino rnarter..........................

2 99

4 99

Carne decarnerolib.carnicera. 7 2
Idem de macho id................... 4 8
Aguardiente arroba................... 37 25

Iviza 14 de febrero de 1841.—Miguel Sorá y Tur, alcalde.

Idem en el mercado de Manacor.
Candeal, la cuartera. . . . . 4tt 10^
Trigo, idem.................................. . 4 99

Cebada, idem . ............................ . 2 5
Habas, idem..............................
Vino, el cuartin........................

• 4 99

. 55 7
Aguardiente de 19 grados, cuartin. 1 17
Idem de 32 grados, idem . . • 3 12
Idem de 35 grados, idem. . . . 4 99

Aceite, cuartán............................. . 1 7
Carne, libra de36 onzas . . . 99 6
Pan, libra de 12 onzas . . . . 99 1

Manacor 7 de marzo de Andrés Basa, alcalde.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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